
 

 

SALLIQUELO, 06 DE AGOSTO DE 2020 

CONSIDERANDO 
 
             El estado actual del pavimento del tramo del acceso de la localidad de Quenumá correspondiente a 
la Ruta Provincial 14, y 
       
              Que actualmente el pavimento de la Ruta 14, correspondiente al tramo del Acceso de Quenumá, 
posee baches que generan una situación peligrosa tanto para los vecinos, transeúntes como vehículos que 
transitan la zona.  
                Que es importante destacar que la misma situación se ve reflejada los días en que llueve, cuando 
se generan pozos tapados de agua, que al no ser vistos por quienes conducen, terminan por romper sus 
vehículos.  
                Que según el Art. 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades corresponde al Departamento 
Ejecutivo la ejecución de obras públicas. 
                Que el Municipio debe brindar a sus vecinos las condiciones básicas para su normal desarrollo y 
desempeño en el día a día, y con el objetivo de contar con un Distrito más ordenado.  

 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE SALLIQUELÓ EN 

SESION ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE 

LE SON INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 
RESOLUCIÓN 

 
ARTÍCULO 1º: Dispóngase que el Departamento Ejecutivo Municipal proceda, a través del área que 
corresponda, a realizar las tareas de bacheo y reparación de carpeta asfáltica en Ruta Provincial 14, en 
tramo correspondiente al Acceso de la localidad de Quenumá.-------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO. 2º: Las erogaciones que demande la ejecución de los trabajos realizados por el municipio 
serán imputadas en la partida presupuestaria del ejercicio fiscal vigente.------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese, regístrese y archívese.----------------------------------------------------- 
 

Dada en la sala de situación del Honorable Concejo Deliberante de Salliqueló a los 06 días del mes de 

Agosto de 2020.  

 

RESOLUCION  N° 16/20 

 

 ARIEL SUCCURRO RAUL O. HERNANDEZ  

 SECRETARIO HCD    PRESIDENTE HCD 



 

 

 


